
             
EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE 
              LAREDO
  

SOLICITUD DE BONIFICACION TASAS 
MUNICIPALES

D/Dª ______________________________________ ___________con domicilio en la 
calle _______________________________nº  ___________ de Laredo  (Cantabria), D.N.I. 
nº _______________________ y Tfno nº _________________________
                                                                                                                                                           

EXPONE.-

1.- Que el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 6 de marzo 
de 2.023, aprobó la regulación de la normativa reguladora de la concesión de exenciones y 
bonificaciones en las Tasas por suministro de Agua.

2.- Que reuniendo los requisitos exigidos para el disfrute de las citadas bonificaciones, 
solicita le sea concedida las fijadas para las tasas de agua, basura y alcantarillado, aportando a 
tal efecto la documentación relacionada al dorso.

Por todo lo cual 
          
  

SOLICITA.-

Se sirva admitir el presente escrito y la documentación que le acompaña y en su virtud 
se sirva conceder la bonificación solicitada.

Laredo, a ___________ de __________________ de 2.025

Fdo.: _____________________________________

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAREDO.

CLAÚSULA PROTECCIÓN DATOS PERSONALES 
Autoriza expresamente a EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAREDO, con domicilio en AVENIDA DE ESPAÑA Nº 6, 39770, LAREDO 
(Cantabria) a la recogida y tratamiento de sus datos de carácter personal. Así mismo declara que se le ha informado convenientemente acerca 
de la tabla que se presenta en relación al derecho recogido en el artículo 13 del Reglamento General Protección Datos (RGPD) y el art. 11 de 
la LO 3/2018.



             
EXCMO. AYUNTAMIENTO
                   DE 
              LAREDO
  

DOCUMENTACIÓN A APORTAR           
- Certificado de empadronamiento, en el que conste la residencia en este municipio con 

una antigüedad superior a dos años.
- Justificante de los ingresos de la UNIDAD FAMILIAR a la que pertenece el solicitante, 

junto con los ingresos del resto de las personas que convivan en el domicilio del mismo, 
no superen la cuantía Bruta equivalente al 80% del SMI, entendiendo por ingresos 
brutos los siguientes conceptos:

*Pensiones o sueldos obtenidos en el ejercicio anterior y en general rendimientos del 
trabajo.

*Intereses percibidos de cuentas de ahorro o plazo en el ejercicio anterior y en general 
rendimientos de capital mobiliario.

*2% del valor Catastral reflejado en el impuesto sobre bienes e inmuebles

*Ingresos obtenidos por el alquiler de viviendas o locales a terceros, y en general 
rendimientos del capital inmobiliario, locales a terceros.

- Certificado de la declaración del IRPF de los miembros de la unidad familiar

- Copia del recibo del IBI de la vivienda propiedad de los miembros de la unidad familiar.

- Copia del último recibo del agua abonado.

- En caso de que  en la unidad familiar del solicitante hubiera algún miembro con 
minusvalía superior al 33% el límite de ingresos se ampliará al 100% del SMI y si la 
minusvalía es superior al 60% el límite será del 120% del SMI, debiendo aportar a tal 
efecto copia del certificado de minusvalía.

 
RENOVACIÓN:

- Certificado de convivencia.
- Certificado de ingresos: pensión, nóminas, etc. de los miembros de la unidad familiar.
- Certificado de la declaración del IRPF de los miembros de la unidad familiar.

NOTA: Todos los años será necesario renovar la documentación mencionada, en los dos 
primeros meses del año.   


